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1. ¿Qué aborda esta publicación?

La propuesta normativa tiene por objeto establecer un canal único de comunicación y de envío 
de información entre los fiscalizados y la Comisión, sin hacer distinción por tipo de industria 
supervisada.

2. ¿Por qué se introducen estos nuevos lineamientos normativos?

Estos nuevos lineamientos normativos se introducen en atención a que actualmente las 
personas y entidades sujetas a la fiscalización de la Comisión remiten la información que este 
órgano les exige, principalmente a través de dos medios que coexisten, esto es, el Sistema de 
Envío de Información en Línea (SEIL) y la Extranet.

Los referidos canales también son utilizados por el Servicio para comunicarse con los 
fiscalizados, generándose diversas formas de notificación entre las distintas personas 
fiscalizadas, por lo cual, se hace necesario generar un canal único de comunicación y recepción 
de información entre los fiscalizados y la Comisión, para el cumplimiento de los requerimientos 
de información y también para proporcionar mayor fluidez en la comunicación con este Servicio.

3. ¿Cuáles son los principales lineamientos de la nueva propuesta normativa?

La propuesta establece un nuevo y único canal de comunicación entre los fiscalizados y la 
Comisión, denominado Sistema de Información y Comunicación con la Comisión (SIC CMF), el 
cual viene a reemplazar al SEIL y a la interfaz de ingreso a los diversos módulos de la Extranet. 
Lo anterior implica que los fiscalizados deberán utilizar ese canal a efectos de remitir la 
información que se requiere por disposiciones legales o normativas, mantener actualizados sus 
antecedentes de identificación, dar respuesta a la Comisión ante distintos requerimientos, entre 
otros.

En el nuevo SIC CMF se reemplazará la estructura actual de usuarios administradores y 
usuarios SEIL, eliminando el trámite que deben realizar los fiscalizados a efectos de solicitar 
su usuario con la consecuente obligación de crear o asignar un usuario específico para poder 
remitir cada tipo de información y, en el caso de Extranet, la necesidad de llevar a cabo el 
procedimiento de activación. 

Además, la propuesta normativa imparte instrucciones a los fiscalizados a objeto de que 
realicen, a través de SIC CMF, los siguientes procesos:

Informar a la Comisión y mantener actualizadas las casillas de correo electrónico que serán 
utilizadas como canales de comunicación oficiales para notificaciones, consultas o instrucciones 
que este Servicio remita.

Actualizar la información de identificación que presentaron en su solicitud de inscripción o 
autorización de existencia.

Cabe señalar que la propuesta considera disposiciones transitorias a efectos de asegurar la 
continuidad de la comunicación entre los fiscalizados y la CMF.



/3

Establece nuevo canal 
de comunicación entre los 

fiscalizados y la comisión

Por otra parte, con el objeto de homogeneizar la regulación entre fiscalizados la propuesta 
reemplaza el contenido de la RAN 18-10 para remitirla a las disposiciones contenidas en la 
Norma de Carácter General N°30 en materia de hechos esenciales y reservados.

4. ¿A quién está dirigida la normativa? 

La normativa está dirigida a las bolsas de valores, bolsas de productos, corredores de bolsa 
de valores, corredores de bolsa de productos, agentes de valores, administradoras generales 
de fondos, compañías de seguros y de reaseguros, corredores de seguros, corredores de 
reaseguros extranjeros, administradoras de carteras, bancos, prestadores de servicios 
financieros, emisores de valores, valores extranjeros, administradores de mutuos hipotecarios 
endosables, empresas emisoras de tarjetas de pagos no bancarias, empresas operadoras de 
tarjetas de pago, almacenes generales de depósito, evaluadoras de almacenes generales de 
depósito, firmas evaluadoras de bancos, empresas de auditoría externa, inspectores de cuenta 
y auditores externos, abogados calificadores de poderes, clasificadoras de riesgos, entidades 
certificadoras de  modelos de prevención de delitos, sociedades administradoras de sistemas de 
compensación y liquidación, y demás sujetos fiscalizados por la Comisión.

5. ¿Qué debo hacer si soy pre fiscalizado de la Comisión? 

En el caso de personas o entidades pre fiscalizadas por la Comisión, al momento de solicitar 
la inscripción en un registro o la autorización de existencia por parte de este Servicio, deberán 
proporcionar la información de identificación, el correo electrónico de su representante legal 
y la documentación que acredite tal condición, a efectos de que se le informe a esa persona el 
mecanismo de autenticación que deberá utilizar para ingresar al SIC CMF.

Se entenderá por pre fiscalizado, aquellas personas y entidades que se encuentren en proceso 
de inscripción en uno de los registros que lleva la Comisión y/o autorización de existencia.

6. ¿Qué debo hacer si ya soy fiscalizado de la Comisión? 

Los fiscalizados que dispongan de un usuario administrador de SEIL o de Extranet habilitado, 
deberán ingresar o actualizar en el módulo especial designado para ello, la casilla de correo 
electrónico de su representante legal, dado que esta será el medio a través del cual la Comisión 
asignará y comunicará los mecanismos de autenticación para acceder al SIC CMF.

En el caso de fiscalizados que no tengan habilitado dicho usuario administrador, deberán 
completar la misma información, pero a través de CMF Sin Papel y mediante una carta 
conductora suscrita por el representante legal, junto a los documentos que acreditan dicha 
representación.

Lo anterior, deberá realizarse en un plazo máximo de 30 días contados desde la entrada en 
vigencia de la normativa.
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7. ¿Existirá un periodo de prueba del nuevo canal? 

Sí, se realizará un periodo de prueba en el cual SIC CMF estará disponible paralelamente a SEIL 
y Extranet, el cual se extenderá entre las fechas que serán informadas oportunamente por la 
Comisión. 

Durante ese periodo los fiscalizados deberán continuar remitiendo la información por SEIL o 
Extranet, según corresponda.
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